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Don Antonio Moya Monterde.

Sustituto: Don Salvador González Pérez.

Sevilla, 6 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 6 de septiembre de 1996, por la
que se nombran Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de
las Diputaciones Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes
de las Diputaciones Provinciales de Andalucía, a los
siguientes señores:

Don José Luis Aguilar Gallart.

Sustituto: Don Santiago Pozo Pérez.

Don Juan García Gutiérrez.

Sustituto: Don Jesús Ruiz Fernández.

Don Diego Maldonado Carrillo.
Don José Manuel Atencia González.

Sevilla, 6 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 6 de septiembre de 1996, por la
que se nombran Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de
las Universidades de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.9 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes
de las Universidades de Andalucía, a los siguientes señores:

Don Miguel Ortega Huertas.
Sustituto: Don Severiano Risco Acedo.
Don José María Souvirón Morenilla.
Sustituto: Don Antonio Sánchez Sánchez.

Sevilla, 6 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de agosto de 1996, por la que
se declara apta en fase de prácticas a doña Virginia
Guichot Reina.

Por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 1 de julio de 1995 (BOJA del 18), se declaró no apta
en fase de prácticas a doña Virginia Guichot Reina, pudien-
do repetirlas de conformidad con el apartado 13.4 de
la Orden de 8 de abril de 1994 y en las condiciones
que en el mismo se establecen.

Concluida y superada la fase de prácticas y de con-
formidad con la Base 14 de la Orden de 8 de abril de
1994 (BOJA del 14), esta Consejería de Educación y Cien-
cia ha dispuesto:

1.º Declarar apta en la realización de la fase de prác-
ticas a doña Virginia Guichot Reina, DNI 28.892.445,
Cuerpo Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad
Psicología y Pedagogía.

2.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido

en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 30 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudican puestos de libre desig-
nación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA
núm. 122 de 4 de agosto), se adjudican los puestos que
a continuación se indican, convocados por Resolución de
esta Dirección General de fechas, 9 de julio y 15 de julio
de 1996 (BOJA núm. 85 de 25 de julio), 18 de julio
de 1996 (BOJA núm. 87 de 30 de julio), para los que
se nombran a los funcionarios que figuran en el Anexo
I.
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La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 punto 1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación, (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de agosto de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24836362.
Primer apellido: Mérida.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Antonio.
CPT: 615415.
Puesto de trabajo: Servicio Ord. Educ.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Prov.
Centro destino: D.P.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

DNI: 28863166.
Primer apellido: Amador.
Segundo apellido: Cuenca.
Nombre: M.ª Teresa.
CPT: 622109.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
CPT: 622117.
Puesto de trabajo: Dp. Coordinación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1996,
por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de la Administración Educativa y
Sanitaria, respectivamente, conforme se indica en la rela-
ción de puestos de trabajo.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, sito en Sevilla, Avda. Héroes
de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26


